
RELEO 24-25. INFORMACIÓN FAMILIAS 
El día 2 de febrero se va a publicar en BOCYL la convocatoria y el extracto 
de la orden de la convocatoria de Releo 24-25.  
  
ENSEÑANZAS: Alumnado de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria 
  
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: del día siguiente de 
publicación en el BOCYL hasta el 23 de febrero de 2024, ambos inclusive. 
  
PROCEDIMIENTO  

• La solicitud se debe generar a través de la aplicación. Después se 
puede teletramitar (junto con el documento 2; modelo de firmas), si 
tienen certificado digital, y en caso contrario la tienen que imprimir, 
firmar y presentar en el centro.  

• El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a 
la publicación de la convocatoria en el BOCYL hasta el día 23 de 
febrero de 2024, ambos incluidos.  

 


